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Oficio No. 139-CC-PPF-2013

Señor Doctor

Jaime Pozo Chamorro

SECRETARIO GENERAL

Presente.-

Por disposición del doctor Patricio Pazmiño Freiré, Juez Sustanciador de la causa
signada con el N° 0022-13-TI, Tratado Internacional, remito a la Secretaría General
dicho expediente, el mismo que consta de veintiocho (28) fojas; así como también,
adjunto el respectivo "Informe de necesidad de aprobación previa", para conocimiento y
resolución del Pleno, conforme la normativa constitucional, legal y reglamentaria

vigente.

Atentamente,

<W t — c

lejandra Salguero Manosalvas
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